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J O D E L O  

D E

U T I L I D A D

.por "SECADERO ELECTRICO", a favor de Don Pedro GARCIA DE ZtfNlGA Y 

MOCHALES, de nacionalidad española, dom iciliado en Madrid, "Claudio 

C oello , 76, la ,  c ".

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid a d  se r e f ie r e  a un secadero e lé c t r i-  

oo# principalmente, pero no exclusivamente, ap licab le  a l secado de 

ropas d om ic ilia r io .

Sabidas son la s  d ificu ltades con que se trop ieza  en lo s  nogares 

5 para secar ropa lavada en e l propio dom ioilio cuando la s  condiciones ¡ 

atmosféricas son desfavorables para e l lo ,  o cuando la  fa l t a  de espa- i 

ció impide dedicar una habitación para su tendido.

El presente modelo de u tilid a d  resuelve e l problema de una mane- ¡ 

ra  cómoda, s en o illa  y poco embarazosa, haciéndose e l  secado muy ré - 

10 pida y eficazmente.

Consiste este secadero en disponer un colgador con la  ropa a se­

car debajo de una campana estrechada hacia a rr ica  para formar una es­

pecie de cuello donde se s itiia  e l motor de un ven tilador de e je  ver­

t ic a l con sus palé tas haoia abajo y coaxial con la  campana girando 

15 su h é lio e  en un plano sensiolemente coincidente oon la  emoocadura
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¿ d,e la  campana y , en la  parte mas ancha, o sea la  in fe r io r  de esta,

se dispone una res is ten c ia  e lé c tr ic a  que, al caldearse, ca lien ta  e l 

a ire  impulsado por e l ven tilador que, decido a l trazado en campana 

de su recorrido , diverge a su vez sus f i l e t e s  para aumentar a s í e l 

5 área u t i l iz a d le ,  y esa corrien te oaldeada se d es liza  lamiendo las

su perfic ies de la  ropa mojada produciendo su rápido y completo seca­

do, ya que lo  relativamente corto de su recorrido no da lugar a que 

experimente perdida sensib le de temperatura.

Para e v ita r  perdidas del ca lor contenido en e l flu id o  secador 

10 se rodea al conjunto de la  ropa a secar por una cortina  de material 

a is lan te , preferiblem ente p lá s tico , que pende desde e l  oorde in fe ­

r io r  de la. campana y que, por un medio cualquiera, puede correyse o 

descorrerse. El colgador de l a  ropa es subible o bajable por adecua­

do juego de poleas y cordones, con lo  que e l armazón del colgador 

15 puede disponerse lo  suficientemente elevado para que no estoroe en 

loa  momentos en que su u tiliz a c ió n  está en suspenso, y puede dioho 

armazón oolgar del techo O sujetarse a una pared por apropiadas mén­

sulas. Respecto a los cordones conductores de energía e lé c tr ic a  co­

nectan independientemente la  excitación del motor y la  res is ten c ia , 

20 pudiendo reunirse en un común in terruptor que los  acciones a la  vez 

o sucesivamente, y en este caso conviene sea an terior la  excitaoión 

para e l motor que para la  res is ten c ia .

Aunque e l invento es fácilm ente comprensible, vamos a ilu s tra r  

un caso de rea liza c ión  del mismo valiéndonos de la  figu ra  de la  ad- 

25 junta lámina de dioujos, dado a t ítu lo  de ejemplo no lim ita t iv o .

La figu ra  representa una v is ta  en elevación y corte por plano 

a x ia l (excepto la  parte de motor) de un secadero según la  invención.

1 es la  parte acampanada con ouello j* y remate J5 c ilin d r ico s , 

yendo situado en _2 e l motor e lé c tr ic o  ^ del ven tilador 5 de dos pa- 

30 la s  en este ejemplo, siendo c la  res istencia  e lé c tr ic a  caldeadora
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.del a ire que entra por la  canal anular entre 2 y oolgándose la s  

prendas en 10 que, en este ejemplo, es una simple carra dotada de 

la s  pinzas o ganchos correspondientes, y que se acoiona en subida 

o bajada por la s  poleas 7-7 y cordones 9-9. En 0 se designa la  oor- 

5 tina envolvente a islan te térmicamente y 11 y 11* son lo s  oordones 

conductores de energía e lá o tr ica  para e l motor y para l a  res isten ­

c ia , respectivamente*

La disposición de colgador en este ejemplo es una so la  barra 

diametral respecto a l oonjunto, pero nada impide dar a l medio de 

10 colgar otro trazado en que se aproveche aun mas e l área de sa lida  

del flu id o  caldeado, como por ejemplo, varias barras en e s tr e l la ,  

una barra en esp ira l, varios círcu los concéntricos, e t c . ,  y asimis­

mo e l  trazado de la  res is ten c ia  e lá c tr ioa  podrá ser cualquiera que 

permita un máximo contacto oon los  f i l e t e s  de flu id o  a su paso por 

15 e l la ,  sea en r e j i l l a ,  e sp ira l, o írou los concéntricos, etc*

Las excitaciones podrán obedecer a un solo mando a tener cada 

una é l suyo, con la  precaución ya indicada para este último oaso.

Los m ateriales a emplear en la s  d is tin tas partes del secadero 

serán lo s  adeouados a su fin a lid a d , pre fir iéndose e l  metal para la  

20 parte de campana.

Aparte estas varian tes, aun podrán in troducirse otras de deta­

l l e  en l a  rea lizac ión  del invento, sin sa lirs e  por e l lo  del e s p ír i­

tu del mismo, y cuyas variantes serán asimismo protegidas. Podrá 

pués hacerse e l p erfilado  de la  parte acampanada poligonal en su 

25 sección rec ta  s i a s i conviniera para una mayor fa c ilid a d  oonstruo- 

t iv a , dotar a la  h é lice  del ven tilador de mas de dos palas, y demás 

modifioaoiones que queden comprendidas dentro de la s  re iv in d icac io ­

nes que a continuación se deta llan .
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Descritos é l ob jeto  y u tilid ad  de la  invención, lo  que se decla­

ra  como no divulgado n i practicado en España, comprende las  re iv in ­

dicaciones s igu ien tes:

1 ** -  Secadero e lé c tr ic o , p a rticu la r, pero no exclusivamente, a- 

p lica c le  a l secado de ropas, caracterizado por constar de, un ven ti­

lador de e je  v e r t ic a l y h é lic e  en la  parte in fe r io r ,  dispuesto coa­

xialmente respeoto a l a  embocadura de una parte acampanada de suerte 

que e l plano de g iro  de su h é lio e  coincide, sensiblemente con la  in i ­

ciación  divergente hacia abajo de la s  paredes de dicha parte acampa­

nada, y en e l plano del borde in fe r io r  de esta  última se dispone u- 

na res istenc ia  e lé c tr ic a  bajo la  cual se sitúan los medios para e l 

colgado de la  ropa a secar*

26 . -  Secadero, según la  re iv ind icac ión  16, en que e l  oonjunto 

de la  ropa colgada se rodea oon una cortina  de materia térmicamente 

a is lan te que pende desde e l borde in fe r io r  de l a  parte acampanada*

36*- Secadero, según la  re iv ind icación  16, en que e l  trazado de 

los medios de colgado y de la  res istencia  puede ser cualquiera que 

permita e l máximo aprovechamiento de espacio y de contacto oon los  

f i l e t e s  del f lu id o , respectivamente, pudiendo lo s  oitados medios de 

colgado suoir o bajar por juego de poleas y cordones, para disponer 

e l  armazón a su fic ien te  a ltura que no embarace la  habitación y sea 

colgando e l armazón del techo de l a  misma o sujetándolo a una pared 

por adeouadas ménsulas.

46 . -  Saoadero, según la  re iv ind icac ión  16, en que la s  excitac io ­

nes para e l  motor del ven tilador y para e l caldeo de la  res istenc ia  

pueden obedecer a un mando común o aocionarse independientemente, 

conviniendo en este  último caso que la  excitación  para e l  motor se 

acoionqéntes que la  de la  res isten c ia  caldeadora.



5

y
53*- Secadero e lá o tr ic o .

Según se desorioe y re iv ind ioa  en la  presente memoria que cons­

ta de olnoo hojas fo lia d as  y mecanografiadas por una so la  cara y de 

una lámina de dioujos*

Madrid, a 28 de A o ril de 1953*

Pedro GARCIA DE ZtjRlGA Y MOCHALES, 

p* a.
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